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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Gobernó-

dora y la Serma. Sra., Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su impor- 
tante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A  los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 

Carlota.

Relación numero 105 de las fincas nacionales designadas para su. tasación á virtud de la facultad que al efecto concede el artículo 4-° 
del Real decreto de 19 de Febrero del año último á cualquier español ó extrangero.

NUMERACION C O R R E L A T IV A  D E  

las FINCAS D E SIG N AD AS. '
C LA SE  Y  'SITU A CIO N  D E  L A S  FIN CA S. CORPORACION Á  Q U E P E R T E N E C IA N . PUEÚLO Y PR O V IN CIA  DONDE R A D IC A N .

5847........... Una heredad de tierras..................................................................... IVl A ro mi o

5848. ,, Otra idem............................................................................................. Santó Domingo Balcabado y  Zamora. \
Idem. I 

Pinilia Chica. I 
Idem. [

Villaraibo y Zamora. \Zamoia» 
Bamba. 1 
Piedrahita. 1 
Fresno de Sayagó. 1 
La Tuda. j 
Zamora......................................• • • • > ..»/

5849 . Otra idem.............................................................................. .. . Idem . • .
5850........... Dos idem......................................................................................... .. Idem.............. #
5851 Tres idem............................................................................................. Monjas de Santa Miarina
5852 , , 
5855...........

Otra idem...................................................................................... ..
Otra idem.......................................... ................. ................................

Idem de S. Bernabé...............................
Monjas de Santa Marina

5854........... Dos heredades de tierra............................................................................. Idem de Santiago y Santa Marina.. .  
Trinitarios. . . . . .5855 Tres idem de idem..................................................................... ..

5858........... Una dehesa de Y ilovio..................  ................................................. Agustinos ...................
5857 , . Otra del Amor.................................................... .................... ............. S. G erón im o...........
5858 Dos casas, calle de Santa Clara, una niíms. 25 y 27 , y otra 29. Monjas de Santa Marina....................
5859.......... On olivar de Valdobina , compuesto de 455 pies.. .................... La Y itoria......... ............................... . Tomares ...................................... ... a
5860 Otro de la Altezuela, compuesto de 562 pies............................... Idem........................... .. Idem. 1
5861......... .. Otro de las Cañadas, de l l 5 i  pies......... ....................................... Idem ..• • • ..•  .................. ....... Idem. 1 Sevilla. 

Idem. 15862 Otro idem de Peralta , de 875 pies............................... ................... Idem ......................................  .............
5865 . . . . . Un solar, calle del Puerco................................................................. S. Francisco de Paula.. .  . . . Sevilla
5864 Unas 25 taliullas de moreral..................................i - . .................... Monjas de Santa Ana........... .. Murcia. . .  * ...........................................•••••••• n r
5865. Dos huertos................................................... ^ ............................... Capuchinos................. .. . . . . í d e m . : . : : : : : : : : . . . : ........... ............ } M u rm -
5866 Una viña en los Almadrones de Yega de 10 fanegas de tierra.. Carmelitas descalzos............................. Guadalajara................................................................... Guadalajara*

REAL DECRETO.

Considerando conveniente restablecer en la Secretaría 
de Estado y del Despacho de la Guerra el empleo de Sub
secretario, vengo en nombrar para dicho encargo al co
ronel de caballería D. Pedro C hacón , en atención á su 
mérito y circunstancias, entendiéndose el referido empleo 
como se hallaba antes de ahora, fuera de la planta de di
cha Secretaria ¿y  quedando por consiguiente ratificados en 
Javorde los oficiales primeros las prerogativas y derechos 
a salidas que tuvieron hasta el día ios mayores, o se les 
decluráren eiuadelante. Tendréislo entendido, y dispon- 
■ tiréisío necesario á sú; eüiriplimieníd.==físta rubricado déla 
lleal mano.=^Dado:en palacio a 18 de Febrero de 1837 .=  
A D. Francisco Javier Rodi iguez de Yera.

CORTES.
PRESIDENCIA DEL SR. ZUMALACARREGUI.

Sesión del día 19 de Febrero.
bad  ̂ la s ‘dücfe y  m ed ía , y leída ei acta an terio r, quedó a p ro -

,• El Sr. ALCORIZA tomó la palabra y  dijo: En 13 de D iciem bre p ré- 
ana proposi.cjop á las Córtes para que estas se sirviesen in vitar 

a Gobierno á que mandará cesar el estado d,e sitio en que se hallaban 
■«.gunas provincias ; y' rio Óbstahté dé haberse mandado pasar á las co~ 

Prisiones de Guerra: y  Legislación reu n id a s, hasta ahora no se ha dado 
eha. Esta,m edióa e? de tal urgencia , cuanto que la p roviri- 

2a de Córdoba todavía está declarada en estado de s it io , y  si bien esto 
u sucede eñ Barcelona , s é  ha publicado la ley  m arcial. Esto es cosa 

que las Córtes nó'-pueden p erm itir lo , y por esta razón espero que las 
■ ín siones evacúen cuanto antes su dictám en. 

ciá Sr; PRESIDEN TE: V. S. tiene facultad de dirigirse á las com i
siones y hacerles esa indicácion.

cab á Sr*°F.Áí:jERb  .‘ Siéndome m uy dolorosa la desgraciada suerte que 
nifecf- ? rm c*Pa' es pueblos de m ip ro v in cia , no puedo prescindir de ma- 
Va'trim !c*S' c*eseos de interpelar al Gobierno sobre las medidas que ha
da ti h h ^ * P ara orgao,’?af .el ejército  del c e n tro , y saber qué causas pue- 
finteé j f onci^ r!do para que com poniéndose este ejército  de 22% in -  
nido la5p2. v Ca^SWo  ̂ *a'ds5terceras partes m ayor de la fuerza que ha té -  
lias dp ’ ^aíad° esta á la Plana , y llegado hasta las m ura-
eá un or ? Cla ^ p u n e m e n te , habiendo atacado últim am ente y puesto 
ttó / ficanf e compromiso á dos batallones de nuestro ejército del cen
cía de mente se halla en la actualidad en las llanuras de la p ro vin - 
seguido «n1103’ devastando el páis sin que un solo soldado la haya p er- 
pue hav J di as' ha tardado en andar mas de nueve leguas 

,-En * ü tíe l á V illa  nueva de la Jara, 
poner un*t^a ^  e i a° <lu ŝ^ ra saber qué medidas se han adoptado para 
dente mp norm i-Dw  ,eSos m ales ’ esPerando tam bién que el Sr. P res i-  
cienda. rm itirá hacer ahora una interpelación á la com isión de H a-

suministrn,dL e ílCar?0 esPecial de mi provincia para solicitar que los 
vincia suoupQf S • .l a s  troPas se liquidasen en la capital de la pro
le s  Ocasinnoc °  exist,a  en e da un com isario , he aprovechado dos ó 
síodps que cnn^rr u ^ r°E on r̂se'°  al Sr* M inistro de Hacienda en las s e -  
extrajudiciaip<5 o u sej r ten id o ; mas viendo no servian los pasos 
c°n este mismn k- dado, h ice há ya muchp tiem po una proposición 
todavía no há n° •*e t 0’ Cua  ̂ Pasd á la com isión de H acienda, quien 
fsos pueblos sus trabajos, y quisiera que en beneficio de
hertads tuvierVía 1  Í  jacr'h ci° s están haciendo por la causa de la li-r 
resolviesen sohrp -1 . de Presentar su dictám en para que las Córtes

El Sr p Aj . Pa rtlcu iar« . 
ria que los s e ñ o J * ^  co.níestd á io que se pudó com prender , desea- 

que tuviesen hechas p rop osicion es, podían d irigirse

á las com isiones por medios mas am istosos que e l de esta clase de in 
terpelaciones. - — —— ■ • ------  ....

£1 Sr. FALERO replicó era con secuente, y  que habiéndose acerca
do á preguntar á fas com isiones e l estado en que se hallaba el asunto, 
se le  había contestado tener pedido un informe al G obierno, y  que tar
dando este en evacu arlo , por eso se habia valido de este m edio á ver 
si surte e fe c to , y las com isiones puedan empezar sus trabajos sobre el 
p articu lar.

Se mandaron pasar á la com isión de Poderes las instancias 'rem iti
das por el m inisterio de la Gobernación de los Sres. Diputados D. R a
fael María Cevallos y D. José María C asasola, haciendo renuncia de su 
encargo. ; , :

A  la misma otra de D. M iguel Corbacho y  Valdés , Diputado por 
S e v illa , manifestando la im posibilidad en que se halla de trasudarse 
por ahora á esta corte á desempeñar su honroso encargo.

Las Cortes quedaron enteradas de los oficios dirigidos al m inisterio 
de la Gobernación por los gefes políticos de A lican te y Jaén , en que 
inaniíVstan haber comunic ado á algunos Sres.Diputados por dichas p ro
vincias la resolución aerC on greso  para que se presenten en su seno en 
el térm ino de un mes.

Las Córtes concedieron un mes de licencia al Sr. D. Lucas García.
Se leyó por primera vez una proposición de los Sres. Hompanera y 

Cachurro sobre e l modo de expedir las cartas de pago para los caballos 
de requisición, '

Fue admitida á discusión y  se mandó pasar á la comisión de M ili
cia nacional una proposición del Sr. H uelves, que dice a s i :

Para cortar los abusos que se notan en la concesión de bajas á los 
individuos de la M ilicia nacional, pido á las Córtes se sirvan decretar: 

i . °  Las bajas tem porales se concederán exclusivam ente por los co
mandantes ó gefes respectivos s¡n intervención de los ayuntam ientos.

2 .0 Estas corporaciones expedirán soto Jas licencias absolutas por las 
excepciones marcadas en la ordenanza, á los que las soliciten por con
ducto de sus gefes, quienes rem itirán la .solicitud instruida y con su 
inform e.

Proced'éndose abórden del di a,  se puso á discusión el dictám en de 
la comisión sobre’ lá ’ adición del Sr. Ferro Montaos para que quedasen 
exceptuados de la ‘requisición los caballos de los gefes y oficiales de la 
M ilicia nacional de a rtille ría , siendo de opinión que no debe adm itirse.

Ei Sr. FERRO MONTAOS : Verdaderam ente que ó yo soy dem asia
dam ente torpe , ó no be podido com prender la razón por la cual la c o 
misión de Guerra ha desechado la adición que he tenido el honor de 
proponer al art. 4.0 sobre-requisición de caballos, por el cual se excep
túa un caballo por cada gefe y oficial de la M ilicia nacional de caballe
r ía , razón por la q u e v o  creo que en el mismo caso debían e sta r lo s  ofi
ciales y  gefes dé la M ilicia nacional de a rtille ría , y  asi d ig o , que es 
tanta mi admiración al observar que por la  comisión se desecha esta 
adición, que no concibo los m otivos en que haya podido fundar su dic
tám en si. no se me exp lica , porque asi como se dice que no habiéndose 
exceptuado los caballos que tienen los oficiales y gefes de la artillería  
(leí ejército  , no debeh exceptuarse los de la M ilicia  nacional de a rt ille 
ría ; s í la  com isión ha querido decir que no excep tú a los de aquellos 
porque no pueden ser comprendidos en la requisición m ediante el ser
vicio  que están prestando, tam poco deben serió los de los ú ltim o s; en 
este c a so , si tal ha sido su objeto al dar el dictam en., estoy  de acuerdo 
con ella ; pero para evitar dudas y equivocaciones; seria ú til y  conve
niente se expresase de una manera clara y  term inante.

De con sigu ien te, habiéndose excluido de la requisición los caballos 
de los gefes y oficiales de la M ilicia nacional de cá b a llería , porque los 
gefes y  oficiales del ejército no están obligados á presentar los su y o s, si 
la comisión cree que ios de la artillería  no deben ser exceptuados, ade
mas de no haber exactitud en la com p aración , se com ete una in 
ju stic ia , pues los gefes y  oficiales de la M ilicia nacional de artillería  
es preciso esten m ontados, porque es artillería  ligera: los artilleros van 
en los arm ones, y los gefes y sargentos deben ir en sus caballos; y si se 
consideran útiles los servicios de la M ilicia nacional de a rtille r ía , es pre
ciso se exceptúen de la req u isico n  los caballos de los g e fe s , oficiales y  
sargentos. Por lo tanto creo que si la com isión no aclara cuál ha sido su 
pensamiento en éste dictám en , no puede aprobarse.

El Sr. R IV A S , abundando en las m ismas ideas que e l señor preopi
nante , impugnó el d ictám en , opinando debia vo lver á la  com isión para 
que lo presentase con mas claridad.

El Sr. INFAN TE :*Cuando se ven tilan  cuestiones en que están in 
teresadas las personas, no es extrañ o que no pueda darse un dictám en 
tan acertado q u e'lien e los deseos de los señores que le  im pugnan. E l 
señor preopinante y  e l  Sr. Ferro M ontaos son iofdividuos de la M ilicia

nacional de artillería  : el uno es com andante y  e l otro te n ien te ; defien
den á sus com pañeros, defienden el arma en que s irv e n , y  yo aplaudo 
e l celo y  espíritu de cu e rp o , y digo que hacen m uy bien.

P e ro , señ ores, aqui es m enester considerar la cuestión bajo de 
este punto de vista. O la artillería  de la M ilicia nacional y  la del e jér
cito es lo que propiam ente se llama artillería  lig e ra , d de plaza* Si es 
l ig e r a , la com isión, considerándola como tal la del e jé rc ito , conce
de á todos sus gefes y sargentos ca b a llo s; ¿pero está en este caso la 
artillería  de que hablam os? Todos los Sres. Diputados habrán v isto  que 
las compañías de la M ilicia nacional de Madrid llevan sus piezas arras
tradas por m u ías; que los artilleros siguen unos á pie y  otros m on ta
dos en los armones , como está organizado en el ejército. Si no es l i 
gera , es m enester considerarla como de plaza ó de p osición , y  asi creo 
yo que debe considerársela; y  de co n sigu ien te , siendo su institución 
solo para defender las plazas y las p o b lacion es, no debemos conceder 
caballos á sus gefes y  oficiales, porque entonces de excepción en e x 
cepción nos iremos quedando sin caballos para la requ:s ic io n , cuya ne
cesidad todos los Sres. Diputados saben.

Estas son las razones que la comisión ha tenido para extender su 
d ictám en ; si se creyese que no es acertad o, las Córtes con su sabiduría 
dispondrán lo que tengan por mas conveniente.

El Sr. R ivas rectificó un hecho.
El Sr. FERRO M ONTAOS, al rectificar tam bién algunos hechos, 

añadió sentía m uchísimo que el Sr. Infante hubiese dicho habia tomado 
la palabra para defender intereses de clases ó los suyos p ropios, cuando 
únicam ente la tomaba y tomaría siem pre , cualesquiera que fuese su po
sic ió n , en defensa de los intereses p ú b lic o s , de la causa de la libertad 
y  del triunfo del trono legítim o.

Ei Sr. D IEZ dijo que aunque poco versado en estas materias., sin 
em bargo iba á entrar en la cuestión : m anifestó que en su opinión la  
M ilicia  nacional de artillería  no estaba en ninguna de las dos clases que 
se conocen de ligera  ó de campaña y  de p la z a , porque tan pronto está 
dispuesta á defender los pueblos , como á hacer el servicio de campa
ñ a , razón por la que debe favorecerse esta in stitución  m ediante estat 
en disposición de hacer los dos servicios. Que la razón que tenia para 
considerar la artillería  Nacional como de cam paña, era que los in d ivi
duos que componen la de Madrid presentaban en todo su exterior e l de 
la artillería volante del e jército , pues llevan  arma c o rta ,.a l paso que los 
de la  de plaza hacen el servicio  de la infantería, van vestidos com o esta 
y llevan fu sil y  bayoneta. Continuó haciendo otras observaciones a c e r
ca de la diferencia del servicio  de los individuos de esta arm a, y  con
cluyó opinando que el d ictám en vo lviese  ú la com isión para que exp re
sase con mas claridad su pensamiento.

El Sr. SAN M IGUEL contesta que la batería que no hace e l servi
cio en las plazas se divide en baterías de á pie ó de cam paña; que la .de  
á pie se llam a asi porque sus individuos hacen e l servicio  á  p ie , y  los 
de campaña á caballo: que si las baterías de que se trata son de á pie, 
los que las sirven no tienen derecho á caballo , y  están en e l mismo ca
so que la M ilicia  nacional de infantería. s

El Sr. FERRO  deduce por lo manifestado por el Sr. preopinante que 
la artillería  de la M ilicia  nacional de esta corte  tiene derecho á  tener 
caballo porque es artillería  ligera. ^

El Sr. C A LA T R A V A  expone que e l Sr. San M iguel ha incurrido en 
una equivocación: que antiguam ente tenia otras consideraciones el ar
ma de artillería  ; pero que hoy los que hacen e l servicio  á p ie está su-' 
je ta  á hacer e l servicio de campaña m ontando los artilleros á los a r 
mones.

F1 Sr. conde de ALM ODOVAR dice que el Sr. San M iguel no tiene 
presente el modo con que está en el dia e l arm a de artillería, que es un 
cuerpo to ta l hom ogéneo: que la artillería  de á pie es tam bién artillería 
de cam paña; pero en el modo que se destina á  cam paña, un oficial de 
artillería  está obligado á tener c a b a llo , no cuando está en el servicio  
de p la za , y  en el m omento que la  artillería  de la  Guardia nacional em 
prenda el servicio  de campaña , tienen derecho á  caballo los oficiales y  
sargentos de la m ism a, como los del e jército .

Declarado e l punto suficientem ente d iscu tid o , se aprueba el d ictá— 
m en de la com isión. ,

Se lee  el dictám en de la misma com isión sobre una proposición de 
los Sres. Osea y  A ndrade, para que intervengan en la requisición dos 
oficia les, ó en su defecto dos individuos de la M ilicia nacional de caba
llería  ; pero se retira  este dictám en por retirar la proposición el Sr. Osea.

Se aprueba un dictám en de dicha com isión acerca de una adición  
de los Sres. A lvaro  y  Azpiroz para que se añada a l art. i . °  d el m ism o 
dictám en « y  de e llos tom ará eLG obierno hasta ¿ V ’ cuya adición adm i
te  la  com isión.



Se aprueba también, otro d Ictín eo  de la n vsna comisión relativo 4 
que 110 seadmiNtala a djLcj Óh d-^S r. G^r - i a ( Dí J  oí é  Lu cas ) al art. su0, 
pura que se de ola re o exeat os»! qsj e a 04 ¡Up s d ¿ ti »a d o $ a i a 1 a b ra nza.

La misma comisión^ en vista de opa adtatpa.dgi Sr. R jvas para que 
se permita un ca halló á ios  .comandantes de.iértiyiria é i ti ge ni é.r os., de 
las plazas de fas provincias que estau en guerra, como Cataluña, Va
lencia, Aragón, Navarra y provincias Vascoogad-s, á U»s subinspecto
res delaM nicia nacional de toda la nación, com-iudautes de anuas de 
los pueblos, ge fes y ayudantes de los batallones francos, y de la Mi
licia nacional que están en campaña, opina que tío debe admitirse 
la primera excepción por haber resuelto las Córtes sobre ella ; y res
pecto' A los subinspectores de la M ilicia rae jo nal y comandantes de 
armas de los pueblos, cree que no debe acced^rse A esta exendba ;  y 
por fio opina que al iiuiPde la exención 9 .a d'ei art. 2 .0 puede expresar
se para mayor claridad infantería, tniliciauos proviocíales , cuerpos 
francos y Milicia nacional que esten en campaña.

El Sr* R ÍV A J pregunta por qué 110 se concede caballo á los subins
pectores de Milicia,

El Sr, INFANTE ..contesta que porque sus funciones no están toda
vía determinadas, y que si alguna vez deben ir de un punto á otro,, pue
den servirse de un caballo de menor talla.

El Sr. Rvias replica que está... aclarado que los subinspectores soo 
comandantes generales de ia Milicia nacional en sus distritos.

El Sr. PALERO dice que creía oír razones mas poderosas; y por lo 
mismo que no se han expuesto, cree deber insistir en que se reserve 
un caballo al menos á cada subinspector, porque s. en general no están 
determinadas, tienen en particular para la de organizar la Milicia de 
toda la provincia, por cuyo motivo tienen que recorrer el distrito de 
cada batallón,

£1 Sr. conde de ALMQDOVAR expone que no se trata de que los 
subinspectores no tengan caballo, sino que lo tengan de s¡ete cuartas 
menos un dedo : que se ba dicho que podían entrar en la requisa los 
caballos de siete cuartas menos dos dedos; pero que se han desechado, 
110 porque no sean buenos , sino porque pura batirse es necesario que 
el cuerpo mayor siempre arrastre al menor, y cuanto mayores sean ios 
caballos, m tyor será -«-1 choque y las ventajas que proporcionen , por 
cuyo m otivo ios subinspectores podran valerse para sus viajes de algu
no dé los muchos caballos que no entren en la requisa.

.Declarado el dictámen suficientemente discutido, se votd por p a r
tes , y fue aprobado todo él.

La misma comí si o 1:1 opinabi que lurjtebia admitirse la adición del 
Sr. Alvaro ai artículo 7..0 para que no se prive del uso de los caballos 
requisados á sus dueños sin entregarles las cartas de pago visadas y 
cor r i e o t es por la so  ti c i n as de re utas de la p rov i ac t a. Que da a pr o bad o.

La misma comisión es de parecer que 00 se admita la adición del 
Sr. Cantero al artículo' 1 2 ,  p ao  que después de la palabra » pérdida de 
caballo” se añada: « y  el valor de su tasación.”

El Sr, SOSA dice que ve en el artículo de que se trata una Injusti
cia-'palpable , porque si ha y fraudes en la requisa , no serán precisamen
te por parte de la persona que reconozca un caballo, sino también por 
parte del dueño, que puede usar del soborno, aunque 00 presume que 
i ocurra ti en semejantes fraudes lu sugetos que se destinen para cumplir 
con este encargo.

El Sr. INFANTE contesta que el Sr. Sosa no se ha hecho cargo de 
la Opinión del Sr, Cantero, y recae sobre otra parte del artícu lo , redu
cida á que todos los dueños de los caballos que los oculten de la requi
sa pierdan el caballo, como ya está aprobado , y mas el valor del m is
ino caballo; y la comisión ha creído que esta es una pena, demasiado 
dura..

El Sr. Sosa rectifica un hecho,.
El Sr. CANTERO dice que extraña que la comisión 00 admita su 

adición ,pnr -el motivo de que la pena sea demasiado dura, porque en 
todo caso podía atenuarla : que la razón que ha tenido para presentarla 
no es otra que la de 110 ser posible que todos sean participantes de la 
opimion de que los caballos se hayan de pagar, y que el que no parti
cipe de esta creencia, viendo que la pena en que incurre por ocultar el 
caballo oo pasa de la pérdida de é l , será muy posible que no lo denun
cie,, porque si oo se te encuentra se expone á quedarse con. el caballo, 
por cuyo motivo ha querido por este medio evitar la ocultación.

El Sr. SAN MIGUEL contesta que la comisión ha creído que esta 
pena era muy arbitraria, y que no había necesidad de que se fijase asi 
para impedir la ocultación.

El Sr. SALVATO dice que supuesto que la comisión ha encontrado 
dura la proposición del Sr. Cantero, y que cree que no debia á un mis
mo tiempo exigirse el caballo y  su v a lo r , debia haber considerado que 
■el caballo puede ser útil ó no, y eu este úitimo ea^o, siendo -el cebado 
inútil para ei ob,ero de la requisa , cree que debería ex i Irse una multa 
proporcionada porque ¡la ocultación es siempre firaudu en ta ; y podría 
ser destinada para .contribuir al pago de los caballos requisados.

El Sr. PASCUAL dice que esta ya determinado el pago de los ca
ballos que se presentan á la requisición , y se debe con todo empeño 
asegurar á los pueblos que son i o fu oda dos los recelos que se formen 
acerca del. pago: que el que entregue el caballo cumpliendo con la ley 
cobrará su importe con un recibo que se le admitirá en pago de con
tri bu cío ¡o es ;  y que el que ia oculte iocu rrrá  en la pena que la misma 
ley marca d con la dm valor intrínseco del cabillo.

E l Sr.. CANTERO a fia de que rio ha querido sancionar el principio 
de que do se hayan de pagarlos caballos, sino que fa i supuesto que 
puede haber algún individuo que no participe de esta creencia y por lo 
mismo ocultar el cabalío.

Declarado el punto suficiente me o. te discutido, se aprueba el dic- 
táznen de la comisión.

La misma, en vista de las; adiciones délos Sres. Alvaro , Mu güiro y 
Cabrera de Nevares para que los recibos de caballos sean admitidos en 
pago de los derechos de puertas; y aduanas, y para que sean docu
mentos trasferibles de un individuo á oír o* y de estos á los ayunta
mientos, opina que ya están satisfechos ios deseos de dichos señores 
■can la resuelto por las Cortes.

E l Sr. ALVARO dice que 'efectivamente están satisfechos sus deseos 
can la,nueva redacción del artículo 8 .° ;  poro no lo están del todo, por
que deben ser trasferibles esos recibos de los caballos por su. v a lo r ; es 
m enester que se adm tan en pago de contribuciones de toda especie,, 
do solo por las ayuntam ientos, sino en las aduanas y  en o ira s partes 
donde se .recaudan.los derechos : observa la poca conformidad entre la 
que dijo ayer el Sr. Ministro de Hacienda v lo que expuso el Sr. I nfro 
te  p y que las dificultades que puso el Sr. Ministro 00 las hay con otros 
docum entos, como recibos de suministros que se admiten eo pago de 
contribuciones'sin ser examinadas previamente por las oficinas de ren
t a s ;  y asi. que espera que sean aprobadas sus adiciones por las Cdrtes.

El S r  INFANTE di;o que de aprobar "las adiciones del Sr. Alvaro 
resultaría ei inconveniente de que darían lugar á muchos fraudes por 
la parte de derechos de puertas ; y que pd cuanto á lo de ser tra s fe r i- .. 
bles « to s  documentos, no había noces dad de exp resaro , pues de he
cho lo. eran ; añadiendo que «tundo lo .demás .previsto en el art. 8.°„ 
nuevamente redactado por la eonv síori y  ia prohado-, por tas Cdrtes, no 
eran necesarias.,' ni por caridoliente debíau aprobarse estas adiciones.

El Sr. Alvaro rectificó un hecho,.;
■■ ■ Declarada el -punto suficientemente discutido, y puesto 4 votación  

el dictámen de la. com isiun,, quedó aprobado.
Igualmente lo- quedó, orrade la misma sobre Jas dos adiciones del 

S;r. lasañ a (véase ia.Gaceta del sábado 18), acerca de las cuales opinaba 
la 'com isfoa, que ee cuanto á 1»»*. primera no debia admitirse porque en
tonces d o  resunta rían Jos caballos que hacen fa lta ; y que en cuanto 4 
lar ..segunda na debía deliberarse por. no pertenecer al. presente proyecto.

Se-aprobó también otro sobre las-del Sr. Fajero (v é a se la  misma) 
reducido á que los dos primeros extremos estaban- ya - r-sueltos ee el 

-proyecto, j  que los demás no eran objeto de este .proyecto.
Se leyé  en seguida t -y se aprobó igualmente sin'-discusión, un d k -  

támen de la cóanisroo de Hacienda sobre Jas adiciones d e jos Sres. Arce 
y  De Pedro q ue hablan pas f do á ia mis rnw ;  ace rea del esta b 1 ecj míen to 
de la administración económica eo las nuevas provincias.

Se eoocédió un mes de licencia.al Sr. Palero, que la solicitaba pa
ra poder m archar'4 su provi cicla donde le-Tlaniaban negocios urgentes. .

El Sr, PRESIDENT E anuocié que mañana ,cantj-Quafñi la discusión 
de los asuntas pe odie o tes, con lo que levantó la. sesgu  de hoy á  las 
dos y  medra , queda oído las Córt es e a  secreta. . . . . .

PARTE NO OFICIAL

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

P R U S I A
B e r l í n  3 1  d e  E n e r o .

L as cartas que se acaban de recibir de S. Petesb u rg o  anun

cian que una indisposición repentina de S, M. la Emperatriz 
había- ntóivado la suspensión de dos graneles funciones que el 
Emperador quería dar á su cufiado el príncipe Garlos de P ru - 
sia/á '¿aber : 'un gran baile, A lfcual 'debia111 asistir ios convida- 
dos con trajes todos de elnno5,, para lo cual se habían ya  seña
lado las personas que deberían representar el papel de mandari
nes; y  la otra función para la ciudad de S. Petcrsburgo.

La convocación de muchos Estados provinciales del reino a 
un mismo tiem po, no ha dejado de hacer Sensación y  dado 
lugar á diferentes comentarios : entre estos el mas ifétable, y que 
con mas generalidad se h a difulidido , ey-précísaípei^e el de ase
gurar una nueva orgap.ka.cio 11 de'los

(Metqure déf$di¿abe).

S U IZ A .

Ginebra  2 de Febrero.

L a  denominación de conservadores, nacida en Inglaterra, 
ha pasado los mares como otras tantas cosas , y  se encuentra 
hoy una porción de gentes que se dan á sí mismos este título 
en b rancia , Rusia y  Alemania. Creen por esto dar una gran 
idea de su valor político y  moral , j  se consideran como los 
únicos individuos verdaderamente sociales. Con todo, es preci
so entenderlos y ver lo que sigubica esta gran palabra.

Si se entiende por conservador un hombre prevenido con 
una justa desconfianza contra innovaciones poco meditadas y  
bien decidido á no abandonar nada de lo que existe sino para 
perfeccionarlo y  mejorarlo , entonces seguramente que se hace 
el retrato del ciudadano mas juicioso y  mas útil á su pais. ¿ Pe
ro es este el conservador de nuestros días , esos personajes co
munes sin carácter y  sin color, que se ven por todas partes 
donde hay gran abundancia de dinero y  gran ligereza de prin
cipios i No seguramente; el conservador que conocemos es un 
hombre que se halla bien donde existe, que quiere se le deje 
allí , y  no se le remueva por temor de incomodarle. Se ve que 
el mas completo egoísmo y el desprecio mas absoluto de las ne
cesidades y  de los males de la sociedad se conciertan maravi
llosa mente con este sistema , que ademas de esto tiene el incon
veniente de ser completamente absurdo.

En electo, el que solo quiere conservar, 110 conserva nada; 
y  esta es una verdad en toda clase de bienes que están en ames— 
t a posesión. ¿ Queréis conservar vuestra memoria y  vuestras 
facultades? es preciso que las ejercitéis y  adquiráis sin cesar. 
¿Queréis conservar las fuerzas físicas? es preciso aumentarlas; 
desde eí momento en que sean estacionarias ,. principian á de
clinar , y  m uy  pronto se toca en la muerte ó extinción de ellas. 
Lo propio sucede con un Estado : si quiere conservar es preciso 
que el sistema sobre que está fundado se desarrolle y  se forti
fique sin cesar. Pero si este sistema es fabo é imposible, eviden
temente no pitede pensarse en conservarle: esto seria una insen
satez , y  con todo es una locura que no carece de ejemplar. V éa- 
se como procede.

Las gentes de talento que la padecen, tienen el instinto de 
üe están en falsa posición; conocen pe Rectamente que dejan- 
o su sistema desarrollarse libremente, caminan á un abismo: 

por eso toman el partido de mitigarle. Si el sistema es bueno 
para ellos, ¿por qué no lo seria también para todo el Estado? 
í>e trata únicamente de no dejarle llegar á sus últimas conse
cuencias y  oponerle todos los obstácidos, todas las; trabas ima
ginables : tal es el oficio de los conservadores.

Pero este oficio no puede durar mucho tiempo : las olas 
comprimidas se hinchan y  acumulan contra los diques, y  un 
próximo rompimiento destruirá todas estas operaciones. Ño se 
ve esto cuando es uno conservador; se tienen de cuando en 
cuando algunos temores; pero se lia uno demasiado en su genio 
ó en su fortuna, y  se cierran los ojos ante la catástrofe que 
cada día es mas Inminente y  amenazadora.

La Suiza encierra en el día un gran número de estos con— 
r y adores. Por mucho tiempo han hecho el oficio de revolucio- 

1 rios : han acertado, y  se encuentran bien en su posición. Que 
es preciso pa-a ellos conservarla , 110 tiene d u d a; pero para 
esto es forzoso que 110 den un solo paso adelante, sino 
que retrocedan algo. Pero esto es tan poco fác il, que esta 
bue ¿a gente, á pesar de su voluntad, 110 lia sabido todavía 
inventar mejor medio de conservación que clamar á todo el que 
lleg a : "E s  preciso conservar lo- que se tiene; tened cuidado; es 
preciso prudencia y  moderación.1’ Excelentes palabras cierta
mente , pero que jamas lian detenido ni detendrán las conse
cuencias de un sistema una vez puestas sus premisas.

Los conservadores de Francia tienen la imaginación mas 
fecunda , y  un repertorio de recursos mas provisto. No se con
tentan con palabras: llenan sus manos con leyes, y  se cubren 
los Jiancos con tribunales grandes y  pequeños, con guardias 
m unicipales, con agentes de policía., con ejércitos y  prisiones. 
¿Y esto les conducirá á su objeto? De" temer es que 110 , y  por 
lo menos lo dudo mucho, (jfcwrnaí de Oenéve,)

IT A L IA .

N á p o les  14  d e  E n ero .

L a  grande representación que se ha verificado en el teatro 
ele San Garlos en .celebridad de los dias de S. M . , fue momen- 
Páiiemiieiite interriuopida por el siguiente Incidente., Dorante 
la obertura se colocó un joven enuiedlo del p atio , y  exclamó 
con voz de estertor;: A lia rm o ! alíarm ol fe rm a te v il la  r a -  
tria é  inpencolo , sano id la  1 mee-di D ial Deteneos! la pa
tria está en peligro! Y o  soy la voz de Dios;! Aquel joven era 
un loco. El. público se consterno desde luego, cesó la música; pe
ro habiendo echado fuera cuatro genclarmas al ridículo pertur
bador, continuó la re ^resentaciori.

Con este motivo uarc observar que aqui reina la m ayor 
tranquilidad. E l .pueblo aína á su joven Monarca, que fe*ba 
dado pruebas de los cuidados que le merece. E l descontento, si 
existe, no es mas que el resultado de una mala administración 
y  de los obstáculos con. que se encuentra .siempre el comercio' y  

, la. ■■ industria. L a  noticia de la tentativa de asesinato contra ía  
• persona del R ey de los franceses ha sido acogida aqui cotila 
rnayor^indignación. Se espera con impaciencia, al joven P rin - 

. cipe. (Gazzeie d'Ambom'gl)

I N G L A T E R R A .

Londres 7  de Febrero.
Fondos públicos. Cinco por ciento consolidados;  abierto á 

ochenta y  dos siete octavos; cerrados á ochenta y  nueve tres

cuartos: fondos españoles, deuda activa veinte v c 
cuartos: id. pasiva siete: id. diferida once y un c u a ? ^  ^  
tugueses nuevos cuarenta y  ocho: tres por ciento id

E l buque de vapor l 'E c la ire , que salió de S. Sebasti 
de este mes, confirma la noticia de las operaciones ri ^  ^ 
por el general E v a n s, que se halla dispuesto á ejecuta^ ^ 8 
que se le haya reunido la división del general R iv e r o F ^ 0 
momento de la salida de t E c la ír e  estaban ya á la vista d 1 ^
to dos buques de vapor que conducían á bordo las tr 6 
sin duda se esperaban. {Coürrier.) °^as fiue

E l silencio guardado en el discurso de la corona sobre 1 
laciones de la Inglaterra con la Francia , ha herido p ro f/V * 
mente la vanidad de nuestros vecinos. Nosotros preguntar " 
¿por qué motivo hubiera podido felicitar el Rey de ínMatp611108’ 
Gabinete de las Tullerías? No habría sido seguramente 
cumplimiento del tratado d é la  cuadrupla afianza, poro^ 
Gabinete británico ha desaprobado altamente la conductaVl 
Gabinete francés en lo relativo á este tratado ; ni sobre el 
tablecimiento del orden social en Francia , pues en eí monT^ 
to en que los ministros componían el discurso de apertura dT* 
Cámaras, tenían ante sus ojos los alborotos de Strasburgo v A 
Vendoma, asi como el atentado de Meunier. E ra pues irnn • 
ble hacer una honrosa mención de la Francia en el disc ^ 
de apertura del Parlamento. Nosotros sentimos todoy>sto y 
biéramos querido ciertamente que hubiese sido dentro5 ruo<T 
siquiera por la nación francesa. Apreciamos su amor á la glo '°’ 
b Eeüc êac â j J  simpatizamos con sus esfuerzos por la ̂

Tampoco tememos que se debilite una alianza que no tie 
necesidad de manifestarse por medio de vanos cumplimientos11' 
costa de la verdad y  de la conveniencia. Insistimos tanto mas/ 
este punto, cuanto que la Francia se muestra celosa del aumen/ 
de nuestra influencia en España, y  ademas porque algunos perid- 
dicos franceses manifiestan haberse regocijado por el insuit 
que la Rusia ha hecho recientemente á nuestro pabellón. Lain!  
fluencia que ejerce la Inglaterra en España, no se podrá atribuir 
a la intriga.

; La Frauda la hubiera podido adquirir en aquel pais con 
imajor facilidad que nosotros; pero el Gabinete doctrinario ha 
preferido hacer traición á la causa constitucional en el momen
to en que estaba mas débil, y ahora se queja de nuestro ascel 
oliente en la Península.... ¿ Semejantes insinuaciones son di»naj 
(te los periódicos franceses y  de la nación francesa ? °

E n  lo que concierne al ‘ asunto del Fixen  , se espera, para 
hurlarse de nosotros , que nuestro Gobierno consienta en 110 pe
dir satisfacción de un insulto hecho í  nuestro pabellón. No te- 
oemos por que temer una guerra con la Rusia ; al contrario, en
trevemos con placer u na ocasión que colocará á la Polonia en el 
lugar que antes ocupaba en la carta de Europa. L a  Inglaterra no 
evitará una lucha que se terminará necesariamente con el ascen
diente de los principios liberales; sobre toda la Europa. Libre es 
en verdad la política tortuosa del ministerio francés para per
manecer neutral. Quizás M r. de Nesseirode remitirá la cuestión 
a la decisión de aquel Gabinete ; pero la dignidad nacional de 
la glaterra rechazará seguramente una Indemnización en di
nero como reparación de un insulto hecho á su pabellón. La 
causa por la cual la Inglaterra desenvainará su espada es tres 
veces sagrada ; sagrada por el honor británico , sagrada por k 
existencia del Imperio otomano , y  sagrada por la-libertad de 
la Polonia oprimida y  desnaturalizada. [Sun.)

Ai final de la sesión del 6 , en la Cámara de los Conmaes, 
tejo lord Russell la contestación dd Rey al discurso de la Cá
mara. Esta contestación está concebida en los términos si-
guíenles:

He recibido con placer vuestra leal y  respetuosa contestación 
a mi discurso. Espero que examinareis profundamente las diver- 
sas cuestiones acerca de las cuales he llamado vuestra atención, 
l  odos mis esfuerzos se dirigen , con el auxilio de la divina Pro
videncia, a conservar la paz en E u ro p a , á  mantener intacto el 
honor de mi corona , y  á aumentar el bienestar de mi pueblo., 

mismo lord presentó el 7 en dicha Cámara un nuevo 
. Mfire *? reforma de los cuerpos municipales de Irlanda. El 

ptm cipio de esta sesión es como sigue:
Lord J .  Russell. L ibre de toda" inquietud acerca del r a l-  

a o e a proposición qne acabo de leer , experimento sin em
bargo cierta especie de ansiedad cuando fijo mi pensamiento en 
sus inmensas dificultades que rodean la situación política de Ir
án a. speio con todo que mis argumentos , ¡triunfando de i> 

sinuaciooes erróneas ó m alignas, de aquellas ínsinuacionesáqae. 
se suele dar demasiado crédito (A tención), conducirán á la Cá
mara a sancionar y  aprobar completamente la inocion con que 
concluiré mi discurso ( Aplausos). E l MU que debo proponer no 
necesita por su naturaleza justificarse con largas expHcaáoM 
(Escuchad), Es un  bilí'des tinado simplemente á hacer desapare
cer abusos y  á proveer á la reforma de las corporaciones irlan
desas (Escuchad). N o se niegan estos abusos, y á decir verdad 
son mayores que los que se observan én las municipalidades de 
IiiglaIerra y  Escocia: el remedio que se Ies quiere aplicar, no 
sera insuficiente ni inoportuno. ■■•

H oy toda la cuestión puede reasumirse de esta manera: 
cuando los abusos son notorios, cuando el remedio ha sido ja 
ensayado y  juzgado eficaz, ¿se empleará- en Irlanda de la wse* 
manera que se ha empleado en "Escocia, é Inglaterra? La m** 
objeción que contra esta disposición .se ha-presentado, confié 
en decir que este i meficic no ¿ d  3 concederse a los irlandeses; / 
este aserto no juzgo que pueda .sostenerse- formalmente. El ¿i® 
que debo someter á .vuestra deliberación, difiere muy ;»co del 
adoptado por la Cámara en la última sesión. Las modificados® 
que he creído debía hacer ,  son las siguientes: en. el bifi . 
último , proponía .que se diese á ia corona el derecho de noir  
brar los sherifs de las ciudades; y  ahora solicitamos que el t®®* 
■sejo municipal designe tres candidatos, cuyos nombres se dkb 
jan al lord lugarteniente* Este tendrá la facultad 6 de elegir & 
skerif de los tres candidatos, á de desechar á todos tres, en c® 
j o  caso procederá, el consejo á elegir otros tres candidatos; jQiel 
lord lugarteniente desechase á estos,, nombrará él 
responsabilidad , un slierií. Este derecho, conferido ai 
gartenlenfe „ después- de una doble propuesta, rara vez 
ti yo; porque será m uy extraño que entre los seás 
propuestos por el consejo municipal, no se encuentre ttI1® 
merezca ocupar aquel puesto de confianza ( Aplausos').



La única oposición hecha á disposiciones de esta naturale- 
^  U de de que a pesar del acta de u n ió n , á pesar del acta proce’ -qii ]os catolico3 romanos se encuentran en una 

Je eD*aaCljj¿versa’j e la de los demas súbditos de S. M. Aqüi es 
situación principalmente después de las declaraciones que
ÜI1 hecho ,V  de las resoluciones que se lian adoptado , de/i— 
Se* y  la poácioA que ha querido tomar el poder ejecutivo en 
nir f 1 y las instrucciones dadas al legislativo para éstimu- 

n * obrar en el mismo sentido que aquel. No causará a d - 
• °  ̂ i oirmé declarar que considero esta cuestión como deci- piiracio^^ jyjJüijterio. (Voces acaloradas: escuchad.) Creed que 

slva pa ^ara nosotros presentar todos lós años nuevos
f i lT  V verlos desechados sin tomar ningún partido. (Escuchad.) 
<? duda el Parlamento y  el pais deben tener todo el tiempo 

cesario para tomar en consideración la naturaleza del Gobier- 
116 de Irlanda y la de la proposición qué hademos; pero creo 
110 el Gobierno no podrá continuar en esta marcha con la con- 
?Unza qué la Cámara ha tenido a bien concederle hasta ahora. 
D’ffb qué nó juzgo que pueda conservar sus títulos á esta con- 
f anza sufriendo que con respecto á Irlanda se adopten princi
pios contra los cuales heñios ya protestado y  protestamos hoy 
to d a v ía  solemnemente. (Voces reiteradas: escuchad.)

No es necesario dar á esta cuestión otro color diverso del 
e le es propio'; no se trata aqui de prevenciones religiosas, de 

simpatías políticas'; se agita una cuestión de derecho. Debeis de
c i d i r  si los irlandeses tienen derecho para gozar de las ventajas 
1 ales concedidas por la Constitución á todos los súbditos de S. M., 
ó si los declaráis como indignos de gozar semejantes beneficios, 
proclamándolos como una raza bastarda (Aplausos.) Yo apelaré 
aqui á una autoridad que me complazco en citar: cuando nece
sito del prestigio de un gran nombre respecto de la inteligencia 
de la Constitución nacional, no me valgo entonces ni de Black- 
stone ni de Knox, sino que me aprovecho siempre que puedo 
délos principios y máximas de Fox. (Aplausos extraordinarios.)

Fox decia en i 797 , que la única manera de gobernar la Ir
landa era complaciendo el pueblo irlandés, y lo decia en tér
minos demasiado precisos para que yo no los reproduzca en este 
momento: «Mis mas ardientes deseos se dirigen áque  el pneblo 
irlandés goce en igual parte de nuestros principios, de nuestro 
sis tem a , de nuestro Gobierno. Yo quisiera ver el Gobierno irlan
dés reglado según las nociones y prevenciones irlandesas. Creo 
firmemente que á proporción que la Irlanda sea dirigida por un 
Gobierno irlandés, mas se mostrará adicta y  unida á los inte
r e s e s  de Inglaterra.” En 1805 , casi al fin de su v id a , habia 
proyectado este mismo hombre de Estado presentar al Parlamen
to la cuestión de la emancipación de los católicos; pues bien; 
lord Mulgrave no ha cesado de insistir en los principios em iti
dos por Mr. Fox. (Aplausos.)

Ha emprendido introducir en la administración de Irlan
da un espíritu de imparcial justicia desconocido en aquel pais.

El orador entra en los pormenores de cuanto han hecho 
lord Mulgrave y Mr. O ’Loghlen en beneficio de Irlanda, y  
añade: Gracias á sus esfuerzos ha podido el pueblo convencerse 
de que la policía no tenia otro encargo que el de hacer respetar 
la ley. Establece después por inédio de cifras de que M. G ra t-  
tan en una de las últimas sesiones ha dado un resúmen al Par
lamento, que la disminución de los crímenes en Irlanda es fru
to de la imparcialidad que preside actualmente á la ejecución 
de las leyes. Las sociedades secretas, corno igualmente las socie
dades orangistas ejercian en Irlanda un peligroso influjo. Es 
ocasión j dice , de pagar un justo tributo de reconocimiento á 
los individuos de esta Cámara , que no queriendo contrariar los 
designios de la corona , se separaron de aquellas sociedades, p ri
vándolas de este modo de su mas firme apoyo, que consistia en 
el respeto de una aparente autorización (Aplausos.)

Es lamentable sin duda que sobre las ruinas de aquellas so
ciedades se haya formado una asociación , consecuencia forzo
sa de los males que aquejan al pueblo irlandés. (Escuchad.)

El sistema adoptado antes relativamente á Irlanda era á 
propósito para excitar el odio de la población ; y si se liabian 
necho algunas concesiones, el temor las habia arrancado. En 
1792 una humilde solicitud de los católicos romanos fue des
atendida y desdeñada. Posteriormente el temor de una invasión 
francesa decidió ai Gobierno á oir las quejas de los católico^ 
romanos, porque convenia á todo precio asegurar su auxilio. 
Después de haber expuesto las circunstancias que acompañaron 
la emancipación de los católicos, continúa el orador: ¿pensáis 
que todas estas lecciones serán sin fruto para el pueblo irían-* 
dés? Durante la discusión del bilí de los cuerpos municipales 
apenas se trataba de la asociación nacional: entonces el pueblo 
irlandés tenia esperanzas que no se han realizado enteramente. 
Una negativa ha provocado el establecimiento de la asociación 
nacional; y'aquella asociación no se suprim irá sin que se lraga 
a Irlanda una completa justicia. La Irlanda quiere y debe ser 
tratada como Inglaterra y  Escocia. (Aplausos). ¡Justicia á la 
Irlanda! Esto es lo que de vosotros solicito yo h o y , esperando 
que accederéis á una disposición que tiene por objeto satisfacer 
¿los irlandeses. Una doble consideración debe comprometeros á 
adoptarla; primero, porque es justo ; y lo segundo porque es 
capaz de estrechar los lazos de afecto que unen al pueblo irlan
dés con Inglaterra. (Aplausos extraordinarios). (Sun.)

En la correspondencia de la isla de la Madera del 10 de ñero ultimo se anuncia que un terrible huracán ha causado 
grandes desastres en dicha isla en los dias 5 y 5 de dicho mes. 
i s los buques han padecido grandes averías, y  hay fundaos temores desque el buque l 'Ivan a u q h , de Nueva Yorck, ilaya perecido. (Courier. )

en L '11̂ reS ^ osweDj el famoso rey de los gitanos, ha muerto 
com ° q s a !a edad de 99 años. Poseia un  asno casi tan viejo 
de °*6 5 un vI°hn , dos mancebas, doce hijos y un nieto. Sus 
lCr̂ )(H0SrI110r̂ es han sido conducidos por su tribu ai cemen- 

0 e Lanehan con los honores debidos á su rango. (Standard.)

FRANCIA.
Paris 9 de Febrero.

Bolsa de hoy. Cinco por 190 consolidados, último cambio 
a c t i v a ^ 0r I®® fondos españoles: deuda
^BtresTu"tart° : ^  ^as*va  ̂ un  octavo: 5 por i 00 dife-

El Constitucional dice que es m uy .probable que Mr. Baran-

te , actual embajador de Francia en S. Petersburgo, entre á for
mar parte de nuestro ministerio. (Galignani's.)

El M ensajero  anuncia que bien sea por la entrevista qué 
tuvieron ayer MM. Guizot, Brogiié-, Thiers y  el mariscal, ó 
poique Mr* Guizot conoce que le es imposible obtener mayoría 
^  ^ n ia ra s  ;con el actual ministerio * ha ofrecido separarse 
de Mr. Molé y  formar un nuevo Gabinete compuesto de aque- 
los hombies de Estado cuyos ataques ó rivalidad pudiera temer. (Id.) 1

La Dieta de Noruega acaba dé terminar sus sesiones: el 26 
de Enero último pasó el gobernador de Noruega conde W edei- 
Jarsberg al seno de la Asamblea con las autoridades civiles y 
militares, y  leyó el discurso del Rey. Los periódicos de Stoc- 
kolmo añaden que concluida la sesión pasó una diputación de 
la D ieta á cumplimentar al gobernador, á cuya muestra de d i
ferencia no se habia sometido la Asamblea hasta ahora. Todo 
anuncia, que las diferencias entre Suecia y  Noruega téndrán un 
pronto y satisfactorio término. La población de Cristianía y 
otras ciudades han manifestado disposiciones bastante hostiles 
hácia el Gobierno con motivo del aniversario de la reunión de 
ambos reinos; pero la D ieta, sin abandonar sa actitud de oposi
ción , ha dado pruebas de prudencia y moderación. La Dieta 
no ha renovado las irritantes discusiones que el año anterior 
sobre el sentido de los artículos de la Constitución; ha .evitado 
prudentemente empeñar una lucha que podría ser fatal á la 
Noruega. Fían contribuido mucho á calmar los ánimos las úl
timas resoluciones del Rey de Suecia , y con especialidad el 
nombramiento del coi îde W edel-Jarsberg para gobernador ge
neral , pues el conde es un noble noruego; y como hasta el dia 
las funciones de gobernador general se habían conferido siem
pre á suecos, ha sido su nombramiento mucho mejor acogido. 
Por lo demas, el Rey de Suecia en su discurso manifiesta la fir
me resolución de resistir á las tentativas de la anterior Dieta, 
que quería arrebatar á la corona el derecho de disolución, á 
pesar del texto expreso de la Constitución. No podemos menos ’ 
de aplaudir la firmeza del Rey Cárlos Ju a n , y creemos que no I 
puede tener ninguna consecuencia fa ta l: el espíritu de pruden- ! 
cia y  moderación que anima á la actual Dieta noruega nos pre
senta una garantía segura de que no insistirá en pretensiones 
que podrían producir un choque igualmente funesto para am
bos países. Hé aqui el discurso de S. M.

Señores: En el año 1814 dos pueblos leales nacidos de los 
mismos antepasados, y puestos bajo la protección de un solo 
Gobierno, por razón de su posición geográfica se enlazaron por 
medio de una amistad sólida, y  se prometieron recíprocos au
xilios ; su lealtad santificó los lazos del deber entre ambos.

La unión de Noruega y Suecia se resolvió en 20 de Octu
bre de I 8I 4 j los intereses de los habitantes de ambos reinos son 
idénticos, tienen iguales derechos, y si mi sangre fuese necesa
ria para consagrarlos de nuevo y  producir un lazo indestructi
ble, la derramaría con placer, considerándome dichoso en po
der dar á la Noruega una nueva prueba de mi constante anhe
lo en asegurar las libertades personales de sus habitantes, inse
parables de su libertad política. A todos estos deberes se une la 
obligación qce me está impuesta de impedir toda violación en 
el texto prim itivo de la Constitución: no obstante, como las 
obras de! EomhrÚsoñMefectuosas, y necesitan mejoras sucesivas, 
todas cuantas se hagan en la Constitución, y me parezcan en 
armonía con las leyes y mi deber respectivo, las aceptaré si están 
acordes con el párrafo 12 de la Constitución de 4 de Noviem
bre de I 8I 4. Al anunciaros que la legislatura del cuarto Storthing 
(D ieta) noruego extraordinario queda cerrada desdé h o y , os 
reproduzco lo que dije el 26 de Noviembre de Í 814  cuando se 
disolvió el primer Storthing extraordinario: «Jamas diéron los 
habitantes del Norte el título de bueno á un príncipe sin ener
gía; sed dignos representantes de vuestros respetables abuelos, 
y vuestro único objeto sea el bien del pais.”

Os renuevo, señores, la seguridad de mi Real benevolen
cia.” z=: Carlos Juan. (La Palx.)

Carta del mariscal Clausel á Mr. D upin m ayor, miembro 
del Instituto:

Sr. presidente: he recibido la extensa carta que me habéis 
hecho el honor .de escribirme ayer contestando á la mia del 
dia anterior. Yo no os he pedido, Sr. presidente, me digáis 
vuestras ideas sobre la historia antigua ó moderna de la N u -  
m idia, sino si por estas palabras, >*y nos mostraba su poder 
hasta en ese pais, donde Rom a, hecha ya venal, tuvo la des
gracia de enviar á Calpurnió y encontrar á Y u g u rta ,” habéis 
querido aludir á mí ó á los actos de mi administración.

Lo que pido y 'tengo derecho á exigir de vuestra lealtad es 
una respuesta afirmativa ó negativa. R ecibid, Sr. presidente, 
la seguridad de mi alta consideración.—Mariscal Clausel.

Los periódicos de la tarde han recibido de parte del maris
cal Clausel y  del presidente D upin  la nota siguiente, con la 
invitación de darla publicidad.

Los amigos del Sr. mariscal Clausel y del Sr. presidente. 
D u p in ; lamentando el debate que se habia suscitado entre dos 
hombres que han prestado grandes servicios á la Francia, se han 
interpuesto entre ambos. Se ha reconocido que se trataba de una 
cuestión puramente política que no puede atacar el honor de 
ninguno, y  que no debe promover la continuación de una cor
respondencia cuyo resultado no seria otro que afligir . á los 
amigos del pais. '

Esta nota está firmada por M r. O dilon-Barrot, M aüguin, 
Thiers y  Gauneron. (La Palx.)

Escriben del Havre con fecha 8 del corriente:
Los seis embajadores malgaches que han llegado á Francia 

á bordo' de la M atild e , han partido hoy para Londres en el 
Monarch. El capitán Garnot los acompaña á este viaje, que 
tiene por objeto introducir á estos jóvenes extrangeros con el 
Gobierno cerca del cual están acreditados.

Después de permanecer algunos dias en Inglaterra , los em
bajadores malgaches pasarán á Paris por Boloña ó por Calés, 
para entenderse con nuestro Gobierno sobre las bases de un tra
tado de comercio que tiene por objeto arreglar intereses recípro
cos entre Francia y  Madagascar. (J. des D.)

Escriben de Perpiñan con fecha 4 de Febrero:
De acuerdo con las autoridades civiles y  m ilitares, ha lle

gado á S. Lorenzo de Cerdá el 24 del mes último un coronel es-r

pañol con 50 hombres de las tropas de S. M. la Reina de Es
paña con el objeto de llevarse las armas que han sido cogidas á 
los carlistas en la frontera del reino. Lá tropa española entregó 
las suyas al entrar en Francia. (Idem.)

Se habla del establecimiento próximo de relaciones m aríti
mas y mercantiles éntre Holanda y Bélgica. Se prepara entre 
Gante y Rotterdam un servicio regular de buques de vapor. Es
tas comunicaciones mercantiles son un preliminar de las rela
ciones políticas éntre las dos naciones.

Escriben de Iliria con fecha 25 de Enero:
, No podré daros noticias políticas de Austria-, porqúe sin 

Constitución y sin libertad de imprenta no es posible saLer 
nada. Sin em bargo, puedo aseguraros que el Austria es uno de 
los Gobiernos mas felices de Europa-, y  entre los súbditos de 
éste reino no se nota la menor muestra de descontento. El po
der procede con lentitud; pero es consecuente con el espíritu 
del siglo y las costumbres del pais. La agricultura y  la indus
tria  progresan, y ésta última ha recibido un rápido incremen
to con el establecimiento de barcos de vapor en el Danubio. La 
educación de las clases pobres es gratuita.

Se ha principiado ya el camino de hierro en la Polonia aus
tríaca. Se trabaja en los planos de los de Viena á P rag a , de 
Viena á Trieste, y  de Venécia á Milán. Todas estas empresas, 
y la de una línéa de barcos de vapor de Triesté á Constantino- 
pla y  á Alejandría, harán trabajar con actividad núestras fá
bricas de h ie rro , y darán una gran salida á los productos de nuestras minas.

El frió ha sido aqui tan intenso que los osos se han acer
cado á las ciudades, donde algunos han sido muertos.

(La Palx.)

Robo. Un joven que residía accidentalmente en Bruselas 
acaba de ser robado de un.modo original. Tenia un criado de 
cuya fidelidad jamas habia tenido la menor sospecha, y  que an
tes habia servido 10 años á un  capitán; sin que durante este 
tiempo mereciese la menor reprensiod. Pues en él momento de 
estarse vistiendo su am o, busca en vano lo que necesitaba; llama 
á su criado; pero este habia partido la víspera , llevándose la 
mitad de cuanto poseia su am o, tanto de ropa como de dinero. 
El escrúpulo de la igual distribución lo llevó hasta el extremo 
de d ividir ün alfiler de oro que estaba sóbrela ctiímenea, del que 
no se llevó mas que la mitad. (Id.)

PO RTUGAL,
Lisboa 13 de Febrero.

Ya está enterado el público por otros periódicos de ciertas 
particularidades que mediaron en el atentado cometido por Pe
dro Mercier contra la persona de S. A. el Príncipe D . Fernando. 
Tomaremos pues el hilo de la narración deí hecho en el punto 
en que otros periódicos le dejaron, y diremos lo que nos consta 
que ha ocurrido posteriormente, añadiendo una breve noticia acerca del criminal.

M ercier íue preso in fraganti el día 25 de Enero último 
y  enviado directamente al castillo de S. Jorge. Procedió sin 
pérdida de tiempo á sus investigaciones la autoridad compe
tente. Fue interrogado varias veces el delincuente, pero sin con
seguirse de él mas que simples confésíones de su delito y de la 
intención en que estaba de ultrajar á la augusta persona del 
Príncipe, «sin tener por eso tentación alguna de matarle.” Ha 
dado también algunas otras declaraciones; pero todas inciertas y  vagas. ' . v

Habiendo manifestado M ercier deseos de ver al conde St. 
Leger de Bemposta en una carta qué escribió á D elille, comer
ciante francés, no dudó la comisión judicial en permitírselo.
El criminal invocaba el testimonio del conde en abono de su 
conducta pasada: expresaba lo sensible que le era que sus rela
ciones con él no fuesen tan íntimas que le permitiesen la liber
tad de convidarle para una entrevista, y daba á entender que se 
franquearía mas ampliamente con su antiguo comandante y bienhechor.

Prestóse el conde de St. Leger á la conferencia solicitada 
con la bondad que le es connatural, y procurando saber del pre
so los motivos que leliabian incitadoá su criminal atentado, no 
logró sino una repetición de lo que antes habia dicho. Dijo que 
habieudo hecho Varias reclamaciones al Gobierno sin n ingún  
resultado favorable  ̂ habia determinado vengarse en la persona 
del Príncipe : que era cierto que habia frecuentado una casa en 
la calle dé §. José, en donde se reunían algunos jóvenes indis-!- 
cretos para declamar contra la excelsa persona de la Reina ,  y  
declaró por último que á pesar de qué dichos jóvenes hablaban 
de proyectos arriesgados, no los reputaba capaces de una empresa 
'difícil, porque la decisión para tales lances solo era dable eu co
razones franceses.

El proceso se ha seguido con todo el orden y actividad que 
reclaman la ley y el bien público : el criminal está indicado, y  
los autos acaban de pasar en vista ál delegado del procurador 
regio, para seguir despues en ulteriores términos.

Mercier sirvió en el regiinicntó francés durante el sitio ¿e 
O porto, y fue promovido al grado de alférez, en cuya, memo
rable época fue Arreglada &ú conducta. Es* de mediana estatura, 
flaco y  bien parecido. Tiene 27 años poco mas ó menos, res^ 
ponde con mucha serénidad , goza plenamente de todas sus fa -  ^ 
culfades intelectuales, y  se manifiesta m uy conforme y'anim o
so. En la carta que escribió al comerciante Delille se quepba de 
hambre , sin duda para estimularle mejor á que le favoreciera; 
pero en ésta parte fáító á la verdad , porque desde; el priíjciplp 
se le suministró abundante alimentó.. 7

Confesó también el reo que era'desertor del fégimientor 58 
de línea francesy añadiendo que lo habia sido' pprúiú pi^forrjU r 
ramento dé fidelidad' á LuiV Felipe. Discurrió 1 argameñtq.solide 
este pu lito , sosteniendo 'qué por las dé.yés ae Francia najclic 'Je 
"podia- obligár á prestar tal juram ento,, má^órmeiite siendo ql 
(Mercier) realista , Ó Jegitirnistá éíi ' el séritido ’francés estp̂  ^s, 
amante fiel de h f dináátía de Cárlos x. f

Preguntado sobré cómo teniendo semejantes sentimientos se 
habia alistado en el ejército dé la ‘Reina-, destinado á la defen
sa de principios diferentes, fe^póndió qiíc'obedeció.éa^eso á ’una 
invitación del Rey dé Béfgica, y que tomo aquel /destino sin 
darle importancia alguna política. (Diario do Gbverhb.)



 ESPAÑA.

Habana 31 de Diciembre.
Excmo. Sr.: Cuando "en‘las das conferencias á que V.-K. se 

digno admitirnos tuvimos el honor de manifestarle los verda
deros votos de la capital de S¿mtiago de Cuba, cumplimos exac
tamente con el objeto principal del encargo que nos fue confia
do, no parcialmente como pudiera suponerse, por una ú otra 
corporaciom, sino por la expresión pura de la voluntad general 
de aquella población y aun del resto de la provincia. Cuando 
hemos dicho á Y. E. que los principios de orden, de seguridad 
y de confianza estaban ya afianzados por el convencimiento, la 
lealtad y sensatez de aqiícllos habitantes, hemos dicho una ver
dad que nos era demasiado constante. Guando hemos represen
tado á Y** E . 'la disposición de los cubanos a obedecer las Picales 
ordeiles de 17, ¿5 y 25 de Setiembre, y las en que Y. E. dis
puso su cumplimiento, no hemos hecho otra cosa que manifes
tar la justicia, rectitud y  fidelidad con que siempre se conduje
ron en medio del abatimiento ó del infortunio a que los reduje
ran las tristes circunstancias que han sucedido al dia en que alli 
se dispuso la plantificación de un sistema que la previsión y sa
biduría de S. M. la Reina Gobernadora habia mandado suspen
der en esta isla. Y cuando por último nosotros mismos ofrecía
mos á Y. E. en rehenes nuestras personas, y anadiamos el sa
crificio de nuestras familias y de nuestras fortunas para la sus
pensión de cualquiera medida que pudiese debilitar el concepto 
y la Opinión , no nienos que la fuerza moral de aquellos pue
blos, y su crédito en el extrangero, no hacíamos tampoco otra 
cosa que llenar por nuestra parte el primero de los deberes que 
nos impone la patria, deber, para nosotros tanto mas grato-, cuan
to mayores fueran los males que pudieran sobrevenirla. Y. E. 
en cada una de las contestaciones'que tuvo á bien darnos, ex
plico con bastante claridad y precisión la idea ventajosa que le 
asistía respecto de aquellos fieles habitantes, y haciéndoles la 
justicia á que son acreedores, contó siempre con que su propia 
cordura, su carácter y genial mansedumbre, al paso que sus mis
mos intereses, habrían de; Ser los primeros elementos de una pa
cificación que todos apetecíamos^ que anhelaban los hijos de un 
propio suelo, y que esperábamos de todas las partes del mundo 
que están en relación contesta preciosa Antilla. La generosidad 
de Y. E. nos distinguió sobremanera pronunciando sobre nues
tra patria palabras inequívocas de la consideración que le mere
ce--y nosotros nos lisonjeamos al oir de boca dé V. E. ;jnnto 
con el elogio de sus vittudes, la seguridad que inspiraban las 
disposiciones dictadas en favor de nuestro pais.

H oy, Excmo. Sr., tenemos la complacencia de ver cumplido 
del modo mas eficaz y positivo cuanto liemos tenido la honra de 
exponer verbalmente á Y. E ., y realizadas ya las justas espe
ranzas con que su talento político y previsor observaba á loscuba~ 
nos. La goleta de S. M. Cristina , al mando del teniente de navio 
D. Quinto Sojo, ha fondeado en el surgidero de Batabanó, y es 
portadora de la felizmoticia de haberse, repuesto en Cuba el sis
tema legal el dia 25 del corriente, sin que para ello se hubiese 
comprometido la tranquilidad pública , ni alterado el orden en 
ipanera alguna. Las garantías todas están en favor de la regula;- 
ridad de principios, que jamas fue alterada en su fondo y en su 
•esencia. El büen crédito de los cubanos se ha asentado mas en el 
ánimo de V. E . ; y nosotros nos llenamos de satisfacción al ver 
que ellos cortes pendieron á los sentimientos que les animaban 
cuando deliberaron enviarnos á representar sus votos ante la 
superioridad de Y. E.

Pero nunca, Excmo. Sr. , cuando ha llegado á sentirse un 
movimiento, por pequeño que sea, dejan de experimentarse al
gunos estragos que es fuerza reparar. Infinitos serán los males 
¡é .inconvenientes que traeéia á aquella provincia, cualquiera 
invertid timbre acerca de la validación de los actos judiciales que 
fian tenido lugar desde el dia 29 de Setiembre pasado, y una 
declaratoria formal de Y. E. sobre este asunto seria el medio 
inas seguro de sostener los contratos, las sentencias y los demas 
actos que sin duda se han celebrado de buena fe, cortando asi 
con su Superior resolución el vuelo á la malicia y tenacidad de 
algunos litigantes que de todo se prevaldrían para excitar arti^ 
filiaciones y  poner en conflicto mientras tanto á los tribunales 
de justicia.

Un temor infundado, pero casi preciso en semejantes cir
cunstancias, consternará tal vez el ánimo de algunos individuos 
que puedan considerarse comprometidos por aquellos acoúteci- 
mientos. Estos no conocen ni la generosidad ni la nobleza de 
principios qué distinguen a la persona de Y. E. ISo ¡saben tam
poco que junto con las medidas ele pacificación,,y. E.- profunda
mente tenia.calculados también los medios de seguridad y garan
tía. Ellos.van sin. duda á recibir este nuevol testimonio. de las 
bondades de Y. E. y de su eficaz cuidado, y. mayor Ínteres por 
aquel vecindario.

Una gracia liemos pedido hoy á Y. É. , y al, dispensárnosla, 
hemos obtenido una nueva prueba de 1.a, consideración con que 
se ha sérvido acojernos. Queríamos ser los que llevásemos a nues
tra  patria la voz y los sentimientos de Y. E ., expresados en las 
^órdenes que tuviere á bien comunicarla ;; asi nos lo ofreeió Y. E. • 
y tari luego como se sirva trasmitirnos los pliegos que las con
tengan, partiremos llevando también marcados con caractéres 
dé verdadera, gr a tí tud la distinción y el aprecio con que nos 
há favorecido, ^énga Y5. E. ademas da digriaejon de adm i- 
tif  éí áiñeero Ófrecimieiíto que le hacemos de todas nuestras fa
cultades nunca mejor empleadas que cuando Y, E. las destine 
eú beneficio público. " , t . . . . . . . .  . ¡

Dios guarde á Y.. E. muchos apos/ Haíjqqá ,Qiciembre t ■ 
•dé 1856. Excmo. Sr. ~  Leonardo Bravo. == José, dpi Cástillo.gr 
Jojsé dé la Cruz.zrExcmq. Sr. Presidente gobernador y capitán 
gérierál D. Miguel Tacón.
, Eóiiíestácion. Cuándo en la primera conferencia á que ad

m ití á Y. SS. noté que su investidura parecía emanar del_ex
gobernador D. Manuel Lorenzo, y del ayuntamiento llamado 
constitucional, se ofreció un inconveniente á la continuación, 
que no estaba en mi arbitrio dispensan D. Manuel Lorenzo se 
hallaba depuesto desde el 17 de Noviembre último, y exone
rado á mayor abundamjentp por una Real orden y  y el ayunta

m iento  carecía de existencia legal por no> hallarse legítimamente 
^Constituido. N i uno ni otro podían conferir facultades que no 
"tenían', ni lá aútoridad entenderse con los que se;dijesen envia
d o s  súyós. Pero cuando V. SS. tomaron la voz del fiel vecinda
rio de ja capital de Santiago de Cuba, y aun del resto déla 
provincia , me presté gustoso a escuchar cuanto tuviese relación 
con. sus presentes necesidades y bienestar. Con este carácter me 
dirigen Y. SS. el oficio de 29 del corriente, y esta sola circuns
tancia basta para que yo no rehúse ocuparme de su contenido.

En él £e sirven Y. SS. manifestarme, que serian infinitos 
icvs males é inconvenientes que traería á la provincia de Cuba 
cualquier incertid timbre acerca de la validación de los actos ju
diciales que han tenido lugar desde el dia 29 de Setiembre últi
mo; que una declaratoria formal mía, sobre este asunto, seria 
el medio mas seguro de sostener los contratos, las sentencias y 
demas actos celebrados de buena fe, y tal vez por necesidad. Me 
hablan del temor infundado y casi preciso que pueda conster
nar á algunos individuos que tal vez ignoren que con los me
dios de pacificación iban también combinados los de seguridad. 
Me recomiendan el carácter pacífico de los habitantes de aque
lla provincia , y desean ser mensajeros de palabras consoladoras, 
y aun de las órdenes que yo tuviese á bien comunicar.

En cuanto á la declaratoria sobre la validación de actos ju 
diciales, tocan ellos mas bien al orden de la justicia; y en se
mejantes cuestiones debo solicitar cíiidado.sariiente el acierto. Pe
diré Sin pérdida de instantes voto consultivo al Real acuerdo; 
manifestaré las verdaderas necesidades de Cuba, y recaerá de es
ta manera una resolución que produzca los buenos efectos que 
Y. SS. apetecen, y haga cesar ansiedades y conflictos.

Por lo que hace á temores infundados y á la duda que po
dría asistir á algunos de si las medidas de pacificación iban 
asociadas con la de seguridad , se hallan Y. SS. ya impuestos 
de que la cláusula mas explícita de las instrucciones que di al 
comandante general de la división pacificadora, tenia por obje
to la seguridad individual. Manifesté á Y. SS. esto mismo en 
una de las conferehcias; y lo habrán Y. SS. visto realizado en 
la primera alocución que dirigió á los habitantes del departa
mento oriental el coronel D. Santiago Fortrin al encargarse in
terinamente del gobierno y comandancia general. Debe por es
ta causa desaparecer todo temor infundado, con tanto mayor 
motivo , cuanto que el vecindario de aquella capital y del resto 
de la provincia, ha observado un comportamiento que lé hará 
eternamente honor.

Desde el aciago dia 29 de Setiembre comencé á recibir nue
vos é inequívocos testimonios de lealtad, y pruebas muy relevan
tes de obediencia á los mandatos de S. M. la Reina Gobernado
r a , y de adhesión sincera á mi autoridad. A medida que se de
senvolvía el furor revolucionario del corto y conocido número 
de desleales, y la opresión que iba de frente en las operaciones 
del general Lorenzo, los vecinos de la capital de Santiago de 
Cuba y del resto de la provincia me manifestaban de todas ma
neras y por todas vías la sensación de desagrado que les causaba 
la conducta de djeho general; clamaban por el orden; deseaban 
sinceramente y pedían mi protección y apoyó; y un proceder 
tan sensato y pacífico, no podia menos de producir mi particu
lar predilección. Asi lo hice presente á S. M. la Reina Gober
nadora, sin perjuicio de ocupar de nuevo el Real ánimo cuan
do eleve á su consideración el feliz desenlace de los sucesos del 
departamento oriental. Sean V. SS. los mensajeros de mi voz y 
sentimientos, recibiendo al mismo tiempo la seguridad de todas 
mis consideraciones. ,

Dios guarde á Y. SS. muchos 'anos.—Habana 50 de Diciem
bre de lBSh.^Miguel Tacon.=:Sres. D. Leonardo Bravo, Don 
José del Castillo y D. José de la Cruz.

Idem  1.° de Uñero, La historia dé los beneficios dimana
dos de lia Gobierno es la apología mas solemne de su justicia y 
protección * y  convencidos de esta verdad , presentamos á la con
sideración pública la qué comprende, en el año qué acaba de tras
currir, útiles y  portentosos trabajos que han hermoseado esta 
capital, y contribuido en todos sentidos á su regeneración, ba
jo la noble y reanimadora influencia de nuestro dignísimo Ex
celentísimo Sr. capitán general. La gratitud y la adriiiracion se 
excitarán en todos los pechos, y los sentimientos de una ilus
trada benevolencia aclamarán el nombre glorioso del que asi se 
desvela infatigable por nuestro bien, como por la conservación 
venturosa de nuestra tranquilidad y unión inseparable de nues
tra existencia con la de la monarquía.

Desde que recibió el mando de esta preciosa isla, sé propuso 
su felicidad y engrandecimiento. En todas partes se sienten los 
impulsos de su genio: cVeador. El vigor de las leyes se restablece; 
se previenen los delitos, y á su perpetración sigue irremisible
mente la imposición de la póna. La moral públicatrenace, y se 
consolida en la:sociedad el gustó al trabajo y á los hábitos vir
tuosos, que son la base segura de la paz y dicha doméstica y de 
la prosperidad general. Las obras de utilidad y ornato :con que 
ya ha'embellecido y continúa embelleciendo esta capital, depo
nen áltamente'á favor de nuestro juicio, y son mas poderosas 
que las palabras que se inventen en su alabanza.

: :  (D. M . de la II.)

Cádiz 12 de Febrero.

Esta mañana entró en esta plaza procedente de la isla de 
Cuba el general D. Manuel Lorenzo.

Escriben de Gibraltar con fecha 9 de este mes que ha lle
gado á aquella plaza procedente de Italia el ex-coronel migue- 
lisfa Pedro Q uartin, bien conocido por su campaña en Portugal 
quando reinaba el tirano D. Miguel. Es probable que traiga 
grandes planes de su señor para atizar la .discordia en la Penín
sula; pero hay mucha vigilancia y se cree que nada adelantará: 
como es natural de aquella plaza, no puede impedírsele su resi
dencia, El perverso J . A. Porral, ex-cónsul deD. Miguel, agen
te efectivo.de ja junta apostólica, que tantos males ha causado 
á ló$ liberales antes y después de la expedición del desgraciado 
Torfijos y  Manzanares, será el que promueva toda la intriga^ 
este infame, desacreditado en extremo é íntimo amigo del re
dactor de la Crónica, que aboga la causa de D. Carlos, ademas 
de los muchos servicios prestados al Rey de las montañas, ha en
viado á la corte de Oñate á su hijo y un sobrino para que los 
empleara. (D. M . de C.)

M a d rid  19 de Febrero.

Proclama que el general Evans ha dirigido al ejército de su 
mando.

Soldados: pronto vamos á atacar á los mismos hombres que 
hemos vencido en A rlaban, Bilbao y bajo los muros de esta vi
lla. Vuestro valor y vuestra disciplina no se desmentirán en es
ta circunstancia : el triunfo de las armas de S. M. Isabel ir que
dará asegurado.

A vuestro frente teneis hombres que han acreditado su ex
periencia , que han obtenido sus ascensos en el campo de ba
tallan estos mismos serán los que os conduzcan al peligro y á la 
gloria.

Ji,stoy orguuoso uc puueius liu £eie joven qi
ha conocido mas que la victoria; entre vosotros no puedo16 ?  
adversa la fortuna. serl*

Españoles, ingleses* no teneis mas que una patria,  y et 
jamas fue ingrata ; vuestros males y vuestros sacrificios ^  
recom pensados.

El despotismo cubierto de sangre hace los últimos esfuerz 
para sentar su imperio sobre la fértil Iberia: delante efe 
tros retrocederá mas vergonzoso de sus crímenes que de Su H "  
rota, y pronto la España, que aplaudirá vuestros esfuerzos ^  
verá libre; pero libré por vosotros entrará en la carrera de’ f  
prosperidad bajo el cetro de la Reina Isabel ii. Soldados, Vllê  

•ira misión es grande, pero la cumpliréis; y  si me lleno de or
gullo por mandaros, es porque sé que el dia del combate será 
el mas hermoso de vuestra vida. Viva la Reina.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.=Habiéndose de 
nunciado ante el Sr. alcalde sexto constitucional D. Alejandro 
López uri artículo insertó en el periódico titulado el Tribuno 
del dia 27 de Noviembre de 1856, ndm. 50, que empieza «cons 
piracion monstrua,” y acaba con las iniciales J. B. y P. 5 se pro., 
cedió á celebrar el sorteo de los Sres. jueces de hecho que habían 
de componer el jurado con las formalidades que previene la W. 
tocó á los siguientes: D. José Vitor Santibañez, D. Juan Ma- 
nucí González Acevedo, D. Joaquín Mendizabal, D. Francisco 
de Travesedo , D. Ramón R u iz , D. Mariano Sepúlveda, Don 
Francisco Viudes y Gardoqui, D. José Diaz de Yela, y Don 
Francisco Estrada, quienes declararon por unanimidad haber 
lugar á la formación de causa.

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde sexto constitucio. 
nal D. Alejandro López un artículo inserto en el periódico ti
tulada E l Mundo del dia 18 de Enero últim o, núm. 251, que 
empieza; «No puedo menos de alabar,” y concluye: «Vicente 
Salas;” se procedió á celebrar el sorteo de los Sres. jueces de he
cho que habían de componer el jurado con las formalidades que 
previene la ley, y tocó á los siguientes: D. Francisco Viudes y 
G ardoqui, D. José Anduaga y M artínez, D. Antonio Ituartc 
y Alegría , D. José María Monreal, D. José Camps y Camps, 
D. Ignacio Juez Sarmiento, D. Francisco de Travesedo; Don 
Mariano Delgrás y D. Andrés de Gamboa, quienes declararon 
por unanimidad haber lugar á la formación de causa.

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde primero constitu
cional D. Manuel María Basualdo un artículo inserto en el nú
mero /|.65 del periódico titulado E l Español del dia 8 del cor
riente  ̂el cual empieza: **Dias hace que muchos periódicos ex- 
trangeros” , y concluye « relativos á la ocupación de algunos 
puertos de la Península por la Inglaterra; se procedió á celebrar 
el sorteo de los Sres. jueces de hecho que habían de cofnponer 
el jurado con las formalidades que previene la ley , y tocó á los 
siguientes: D. Joaquín de la Torre y Bossuet., D. José de Ca
ray , D. Juan de Irv ia r, D. José Yietor y Santibañez, D. Ma
nuel Rollan, D. Gerónimo del Campo, D. Francisco de Tr&ve- 
sedo, D. José Camps y Camps y D. Eusébio Máríá del Valle, 
quienes por unanimidad declararon no haber lugar á la lor- 
macion dé caüsa. < > * ;

BIBLIOGRAFIA.

Obras que se hallan de venta en la Im prenta Nacional.
OMPENDIDO ;

m e t ó d i c o  y  c l a r o  d e l  c ó m p u t o  e c l e s i á s t i c o  a n t i g u o  y  m o d e rn o ,  según 
l o s  t r e s  c é l e b r e s  s i s t e m a s  J u l i a n o , M e t ó n i c o  y  G r e g o r i a n o ,  adoptado por 
n u e s t r a  c a t ó l i c a  I g l e s i a  p a r a  e l  g o b i e r n o  d e  su c a l e n d a r i o ,  por D. Pedro 
d e l  R i o .  U n  t o m o  e n  4.°, e d i c i ó n  d e  1 7 9 0 ,  ó 14 rs.  r a m a  y 21 pasta común, 
¡ A c o m p a ñ a n  á e s t a  e d i c i ó n ,  q u e  ¡por su o b j e t o  y  a c e r t a d o  desempeño es 
s u m a m e n t e  i m p o r t a n t e ,  u n a  n u e v a  t a b l a  p e r p e t u a  l l a m a d a  de las Epac- 
tas  p o r  la s  e c u a c i o n e s ,  e n  la  c u a l  se  c o m p r e n d í a  n o , s ó l o  la  tabla general 
ó e x t e n s a  d e  la s  e p a c t á s  , s in o  t a m b i é n  l a  t a b l a  p e r p e t u a  de las ecuació- 
n e s .  A b r a z a  t a m b i é n  e s t e  c o m p e n d i o  las q u e  se h a l l a d  pues tas  en todos 
lo s  m i s a l e s  y  b r e v i a r i o s  ij. y  e s p e c i a l m e n t e  la  e x p l i c a c i ó n  d e - l a s  dos ta
b la s  p e r p e t u a s  p a s c u a l e s  q u e  s i r v e n  p a r a  e n c o n t r a r  a n u a l m e n t e  Jas fies
ta s  m o v i b l e s  : á l  f in d e  ía  p r i m e r a  p a r t e  s e  h a l l a  c o l o c a d o  el  antiguo Ca
l e n d a r i o  d e  la  I g l e s i a ,  y a l  d e  la  s e g u n d a  el  n u e v o  calendario gregoriano,
c o n  u n a  e x p o s i c i ó n  c l a r a  v  m e t ó d i c a  d e  lo s  u s o s . d e  c a d a  uno ..

PROVIDENCIA JUDICIAL.
P o r  t e r c e r a  y  ú l t i m a  v e z  s e  c i t a  á  t o d o s  l o s  q u e  se c r é a n  con d? 

r é c h o  al  v í n c u l o  f u n d a d o  p o r  S i l v e s t r e  G o n z á l e z  d e l  O j o  y  
V á z q u e z  d e  P a z ,  su  m u g e r , v e c i n o s  q u e  f u e r o n  d e  S a lva t ie rra ,  de y  
m e s  , p a r a  q u e  e n  e l  p r e c i s p  t é r m i n o  d e  3o  d i a s  c o m p a r e z c a n  á y e u . 

l e  p o r  sí  ó p o r  m e d i o  d e  p r o c u r a d o r  e n  e l  j u z g a d o  d e  p r i m e r a  mst;1 
d e  e s t a  c a p i t a l  q u e  d e s p a c h a  é l - S r .  S e r r a n o  y  A l i a g a  y  e s cr ib a n ía  d • ■ 

m e r o - d e  S a n c h a ;  c o n  a p e r c i b i m i e n t o  q u e  p a s a d o s  s i n  mas citane ,, 

e m p l á z a l e s  l e s  p a r a r á  p e r j u i c i o .  1 ;

TEATROS PRINCIPE.
Á las siete de la noche. Se ejecutará el interesante 

drama en 5 actos, titulado ,

. . .  ■ ■ EL TA.SSO. , , . h .  i . . ■ ■ ■ v

Hallándose en esta capital los Sres. D arrasy  ^ ncj* 
primeros Alcicles olím picos de Europa y modelos c 
academias Reales de pintura y escultura de Parls, ■ ^  
y Roma; deseosos de dar á conocer á tan ilustrado p 
co sus habilidades y fuerza extraordinariaLten?ra^®jĉ  
ñor de presentarse y ejecutarán varias suertes gnnna 
atléticas y aéreas, denominadas:

1.a La lucha romana.
2.a El paseo. v
3.a Los dos combatientes.
4.a La silla romana.
5.a El vuelo.
6.a Los dos guerreros romanos.
7.a La columna.
8 .a Mercurio lanzándose al Olimpo.


